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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Derecho Competencial

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41188

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Delimitará la naturaleza y objetivo del Derecho Competencial a par-
tir de la cooperación procesal internacional y las reglas y principios 
fundamentales aplicables en estos problemas. Asimismo delimitará 
los diversos foros internacionales con competencia para dirimir los 
conflictos que se susciten con motivo de las relaciones jurídicas in-
ternacionales.
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UNIDAD I. LA COOPERACIÓN PROCESAL INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Distinguirá entre los conflictos de jurisdicción y los conflictos de 
leyes, y conocerá los instrumentos internacionales que regulan la 
cooperación judicial internacional.

 1.1 Introducción.
 1.2 Conflictos de jurisdicción y conflictos de leyes.
 1.3 Instrumentos internacionales de cooperación judicial.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD II. LOS CONFLICTOS DE COMPETENCIA JUDICIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá y planteará los principios y reglas aplicables en la com-
petencia judicial.

 2.1 Concepto de competencia judicial.
 2.2 Clases de competencia judicial.
 2.3 Principios aplicables a la competencia judicial.
 2.4 Reglas ordinarias de competencia.

2.4.1 Determinación de la competencia.
2.4.2 Régimen de la competencia.

 2.5 Reglas exorbitantes de la competencia.
 2.6 Inmunidades de jurisdicción y de ejecución.

2.6.1 Inmunidades de jurisdicción.
2.6.2 Inmunidades de ejecución.

Tiempo estimado: 9 horas

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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UNIDAD III. INSTRUMENTOS INTERNACIONALES APLICABLES  
EN LA COOPERACIÓN JUDICIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Distinguirá los diversos instrumentos internacionales aplicables en 
las distintas fases del procedimiento judicial.

 3.1 Exhortos o Cartas Rogatorias.
3.1.1 Convención sobre Exhortos o Cartas Rogatorias (D.O. 

25-IV-1978).
3.1.2 Protocolo Adicional a la Convención Interamericana 

sobre Exhortos o Cartas Rogatorias (D.O. 28-IV-
1983).

 3.2 Recepción de Pruebas en el extranjero. Análisis de:
3.2.1 La Convención sobre Recepción de Pruebas en el 

Extranjero (D.O. 2-V-1978).
3.2.2 Convención Interamericana sobre Pruebas e Infor-

mación Acerca del Derecho Extranjero (D.O. 29-IV-
1983).

3.2.3 Protocolo Adicional de la Convención Interameri-
cana sobre Recepción de Pruebas en el Extranjero 
(D.O. 7-IX-1987).

3.2.4 Convención de la Haya sobre Obtención de Pruebas 
en el Extranjero en Materia Civil o Comercial (D.O. 
6-II-1988).

3.2.5 Convenio sobre la Obtención de Pruebas en el 
Extranjero en Materia Civil o Comercial (D.O. 
12.UU.1889).

 3.3 Reconocimiento y ejecución de sentencias.
3.3.1 Convención Interamericana sobre Eficacia Extrate-

rritorial de las Sentencias y Laudos Extranjeros (D.O. 
20-VIII-1987).

3.3.2 Convención Interamericana sobre Competencia en la 
Esfera Internacional para la Eficacia Extraterritorial 
de las Sentencias Extranjeras (D.O. 20-VIII-1987).
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3.3.3 Convención por la que se Suprime el Requisito de 
Legalización de los Documentos Públicos Extranje-
ros. La Haya (D.O. 14-VIII-1995).

Tiempo estimado: 12 horas

UNIDAD IV. RECONOCIMIENTO DE VALIDEZ Y EJECUCIÓN DE SENTENCIAS  
Y LAUDOS ARBITRALES CIVILES EXTRANJEROS EN MÉXICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Reconocerá la validez total o parcial de las sentencias y laudos arbi-
trales que en materia civil sean emitidas por tribunales extranjeros, 
así como los procedimientos de homologación, el momento en 
que pueden ejecutarse por la autoridad mexicana competente y 
los efectos de la misma.

 4.1 Introducción.
 4.2 Análisis de la sentencia.
 4.3 Clases de resoluciones judiciales extranjeras a las que es 

posible reconocer la validez y ejecutar.
 4.4 El arbitraje.
 4.5 El procedimiento de homologación de sentencias y laudos 

arbitrales.
 4.6 Reconocimiento parcial de validez.
 4.7 Efectos de la sentencia extranjera en México.
 4.8 Ejecución de la sentencia.
 4.9 La sentencia y los laudos arbitrales extranjeros como 

prueba ante los tribunales nacionales.

Tiempo estimado: 12 horas
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UNIDAD V. DERECHO CONVENCIONAL MEXICANO REFERENTE 
 AL DERECHO CONFLICTUAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Identificará y aplicará el Derecho convencional mexicano frente 
al Derecho conflictual mediante el análisis de controversias con-
cretas.

 5.1 Panorama del Derecho convencional mexicano.
 5.2 El Derecho convencional mexicano frente al Derecho 

conflictual.
 5.3 Solución de controversias en el ámbito de los contratos 

de suministro internacionales (elección de Derecho 
aplicable, arbitraje y procedimiento judicial en el marco 
del Derecho compensatorio internacional).

 5.4 Confictos de jurisdicciones en el ámbito del régimen 
internacional de la compraventa internacional de mer-
caderías.

 5.5 Breves consideraciones en torno al Derecho interestadual 
vinculados al Derecho competencial.

Tiempo estimado: 9 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Derecho de los Tratados

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41189

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Precisará a los tratados como fuente del Derecho Internacional, aten-
diendo a los aspectos teórico-prácticos relativos a la negociación y al 
procedimiento y requisitos para tener vigencia, ser aplicables, suspen-
didos, modificados o nulos, así como sus causas de extinción.
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UNIDAD I. MARCO JURÍDICO DEL DERECHO DE LOS TRATADOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Interpretará el contenido de las normas internacionales como 
fuente y orden regulador de los Tratados.

 1.1 Los Tratados en el Derecho Internacional.
1.1.1 Análisis del artículo 38 de la Corte Internacional de 

Justicia.
1.1.2 La Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados.
1.1.3 La Convención de Viena sobre el Derecho de los 

Tratados entre Organismos Internacionales y Estados 
de 1986.

Tiempo estimado: 9 horas

UNIDAD II. MARCO TEÓRICO DEL DERECHO DE LOS TRATADOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará y distinguirá los aspectos teóricos de los Tratados.

2.1 Teoría del Derecho Convencional Internacional.
2.1.1 Definición de Tratado.
2.1.2 Relaciones entre en derecho convencional y el dere-

cho consuetudinario.
2.1.3 Codificación del Derecho de los Tratados.
2.1.4 Clasificación de los Tratados.
2.1.5 Sujetos emergentes en la práctica de la celebración 

de Tratados.

Tiempo estimado: 6 horas
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UNIDAD III. REQUISITOS EN LA CELEBRACIÓN DE LOS TRATADOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Identificará cada uno de los pasos a seguir para la celebración y 
existencia de un Tratado.

 3.1 Celebración de tratados.
3.1.1 Elaboración del texto.
 A) Poderes para negociar.
 B) Negociación.
 C) Estructura del tratado.
3.1.2 Adopción del texto.
 A) Procedimiento de adopción.
 B) Alcance de las obligaciones derivadas de la sola 

adopción del texto.
3.1.3 Expresión del consentimiento del Estado.
 A) La ratificación.
 B) La licitud de la negativa del Estado a vincularse a 

una convención.
3.1.4 Celebración de tratados en forma simplificada.
3.1.5 Habilitaciones constitucionales para la celebración 

de tratados.
 A) La práctica internacional
 B) En el derecho constitucional mexicano.
3.1.6 Entrada en vigor del tratado a nivel internacional.
3.1.7 Sistema internacional de registro y publicación de 

tratados.
3.1.8 Diferimiento de la firma de adhesión.
3.1.9 Reservas y cláusulas interpretativas.
3.1.10  El depositario del tratado.

Tiempo estimado: 9 horas
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UNIDAD IV. REQUISITOS DE VALIDEZ DE LOS TRATADOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Identificará cada uno de los elementos que le dan validez a los 
tratados.

 4.1 Validez de los tratados.
4.1.1 Elementos de validez.
 A) Capacidad de las partes.
 B) Ausencia de vicios del consentimiento.
 C) Licitud del objeto.
 D) La primacía de las normas de ius cogens.
4.1.2 Doctrina de las nulidades del tratado internacio-

nal.
 A) Nulidad absoluta y nulidad relativa.
 B) Procedimientos de anulación.
4.1.3 Efectos de la nulidad. 

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD V. INTERPRETACIÓN, APLICACIÓN Y EJECUCIÓN DE LOS TRATADOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Distinguirá cada una de las situaciones que se pueden presentar 
en el momento de la aplicación de un tratado.

 5.1 Aplicación de los tratados.
5.1.1 Ejecución del tratado por los Estados partes.
 A) El principio de buena fe en la ejecución de los 

 tratados.
 B) Irretroactividad de los tratados.
 C) Ejecución territorial de los tratados.
 D) Causas de inejecución.
 E) Garantías de ejecución.
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5.1.2 Introducción del tratado al orden jurídico interno.
 A) Las jurisdicciones internas y los tratados interna- 

 cionales.
5.1.3 Efectos de los tratados respecto de terceros Esta-

dos.
 A) Los tratados que crean regímenes objetivos.
 B) La cláusula de la nación más favorecida.
5.1.4 Interpretación de los tratados.
5.1.5 Aplicación de tratados y derecho intertemporal.
5.1.6  Aplicación de tratados y conflictos de normas.

Tiempo estimado: 9 horas

UNIDAD VI. TERMINACIÓN DE LOS TRATADOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Conocerá los motivos que conducen a que se defina o se considere 
cumplida una norma convencional.

 6.1 Terminación de las normas convencionales.
6.1.1 Cumplimiento de los objetivos del tratado interna-

cional.
6.1.2 Modificación de los tratados.
6.1.3 Extinción y suspensión de los tratados.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD VII. TALLER PRÁCTICO PARA LA NEGOCIACIÓN Y REDACCIÓN  
DE UN TRATADO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Elaborará un proyecto de Tratado Internacional atendiendo a los 
elementos de fondo y forma.

 7.1 Elaboración de un Tratado Internacional.
7.1.1 Planteamiento del problema internacional.
7.1.2 Determinación de los objetivos.
7.1.3 Propuesta de las soluciones al problema.
7.1.4 Redacción del tratado.
 A) Requisitos de existencia.
 B) Requisitos de validez.
7.1.5 Redacción final.

Tiempo estimado: 5 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4207



21

Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Legislación sobre Inversión Extranjera

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41190

Primero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Caracterizará el entorno económico de la inversión extranjera en las 
diversas regiones del mundo, particularmente el de México, agregando 
en el caso de éste, los aspectos concernientes al marco jurídico que la 
regula y atiende a las controversias suscitadas por esa.
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UNIDAD I. ENTORNO ECONÓMICO DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Vinculará económicamente a la inversión extranjera con los 
diversos estados de desarrollo del capitalismo dentro de las más 
representativas economías del mundo.

 1.1 Definición de la inversión extranjera.
 1.2 Clasificación de la inversión extranjera.

1.2.1 La Balanza Internacional de Pagos.
 1.3 La inversión extranjera y el desarrollo del capitalismo.
 1.4 La inversión extranjera y la formación de grandes empre-

sas; formación horizontal y vertical, empresas transnacio-
nales, multinacionales, holdings, consorcios financieros, 
etc.

Tiempo estimado: 8 horas

UNIDAD II. ASPECTOS ECONÓMICOS DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Valorará el comportamiento del binomio desarrollo económico-
inversión extranjera en el actual entorno económico de México.

 2.1 Binomio desarrollo económico-inversión extranjera.
 2.2 Antecedentes de la inversión extranjera.

2.2.1 Inversión extranjera directa e indirecta.

Tiempo estimado: 8 horas
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UNIDAD III. ASPECTOS JURÍDICOS DE LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN MÉXICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre las ponderaciones a que atienden los diversos 
ordenamientos que integran la jerarquía de normas que constituyen 
el marco jurídico de la inversión extranjera en México.

 3.1 Régimen constitucional de la inversión extranjera.
 3.2 La Ley para Promover la Inversión Mexicana y Regular 

la Extranjera.
 3.3 El Reglamento de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular la Extranjera.
 3.4 Resoluciones de la Comisión Nacional de Inversiones 

Extranjeras.

Tiempo estimado: 10 horas

UNIDAD IV. LA INVERSIÓN EXTRANJERA EN EL MARCO DEL TRATADO  
DEL LIBRE COMERCIO DE AMÉRICA DEL NORTE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Señalará los ordenamientos jurídicos, procedimientos y autorida-
des competentes bajo las cuales se dirimirán las controversias de 
naturaleza jurídica que suscite la inversión extranjera en México, 
dentro del marco del Tratado de Libre Comercio.

 4.1 Regulación del inversión extranjera en el TLC.
 4.2 Solución de controversias en materia de inversiones 

extranjeras en el TLC.
4.2.1 Consultas y negociación.
4.2.2 Arbitraje internacional.

Tiempo estimado: 11 horas
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UNIDAD V. OTROS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Propondrá los mecanismos idóneos para la solución de contro-
versias jurídicas propias de la inversión extranjera que pueden 
suscitarse en México.

 5.1 El MIGA.
 5.2 La OPIC.

Tiempo estimado: 11 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Organizaciones Internacionales

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41192

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Valorará críticamente los principales organismos internacionales 
contemporáneos a partir del papel que realmente desempeñan en el 
ámbito de las relaciones internacionales.
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UNIDAD I. ORÍGENES Y ASPECTOS TEÓRICOS  
DE LA ORGANIZACIÓN INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Definirá a la moderna organización internacional, a partir del 
análisis de su evolución histórica partiendo del siglo XIX hasta la 
Liga de las Naciones.

 1.1 Teoría general de las organizaciones internacionales.
 1.2 Orígenes de la organización internacional.
 1.3 La idea de la cooperación internacional.
 1.4 La formación de la noción de seguridad colectiva.
 1.5 La fórmula de cooperación internacional en la doctrina 

funcionalista.
 1.6 Derecho de las organizaciones internacionales y Derecho 

Internacional.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD II. SOCIEDAD DE LAS NACIONES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Opinará sobre la importancia y trascendencia de la creación de 
la Sociedad de Naciones como primer ensayo de la comunidad 
internacional de Estados para establecer una organización per-
manente.

 2.1 Orígenes.
 2.2 Creación.
 2.3 El tratado de Versalles y la Sociedad de las Naciones.
 2.4 Órganos.
 2.5 Funcionamiento.
 2.6 Evaluación.

Tiempo estimado: 3 horas
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UNIDAD III. ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES UNIDAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Caracterizará a la Organización de las Naciones Unidas atendiendo 
a su membresía y estructura orgánica principal y secundaria.

 3.1 Orígenes.
 3.2 Membresía.
 3.3 Pérdida y suspensión de la membresía.
 3.4 Órganos principales.

3.4.1 La Asamblea General.
3.4.2 El Consejo de Seguridad.
3.4.3 El Consejo Económico y Social.
3.4.4 La Corte Internacional de Justicia.
3.4.5 La Secretaría General.
3.4.6 El Consejo de Administración Fiduciaria

 3.5 Órganos subsidiarios.
 3.6 Financiamiento de las Naciones Unidas.
 3.7 Valor jurídico de las resoluciones de las Naciones Uni-

das.
 3.8 Teoría de los sistemas de votación en los órganos princi-

pales.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD IV. ORGANISMOS ESPECIALIZADOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre el fin y las funciones que en el ámbito interna-
cional persiguen y desarrollan los diversos organismos especializa-
dos de la Organización de las Naciones Unidas.

 4.1 Unión Postal Universal.
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 4.2 Organización Internacional del Trabajo.
 4.3 Organización Mundial de la Salud.
 4.4 Organización de las Naciones Unidas para la Ciencia y 

la Cultura.
 4.5 Organización para la Alimentación y la Agricultura.
 4.6 Unión Internacional de Telecomunicaciones.
 4.7 Organización Meteorológica Mundial.
 4.8 Organización de Aviación Civil Internacional.
 4.9 Organización Marítima Internacional.
 4.10 Organización Mundial para la Propiedad Industrial.
 4.11 Fondo Monetario Internacional.
 4.12 Banco Mundial.

4.12.1  Asociación Internacional de Fomento.
4.12.2  Corporación Financiera Internacional.

 4.13 Organización Mundial del Comercio.
 4.14 Organización Mundial del Turismo.

Tiempo estimado: 9 horas

UNIDAD V. ÓRGANOS SUBSIDIARIOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Distinguirá los organismos subsidiarios, sus funciones y fines.

 5.1 Conferencia de las Naciones Unidas para el Medio Am-
biente (CNUMA).

 5.2 Organizaciones satelitarias regionales (Intersputnik, 
Eutelsat, Eumetsat y Panamsat).

 5.3 Fondo Internacional para el Desarrollo Agrícola.
 5.4 Otros organismos, conferencias, fideicomisos y progra-

mas.
5.4.1 Consejo de las Naciones Unidas para el Comercio y 

el Desarrollo (CNUDED).
5.4.2 Programa de las Naciones Unidas de Desarrollo 

(PNUD).
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5.4.3 Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los 
Refugiados (ACNUR).

5.4.4 Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNI-
CEF).

5.4.5 Conferencia Internacional del Desarme.
 5.5 Organismos internacionales de promoción cartelaria o 

de sindicaciones bancarias internacionales.
5.5.1 Organización de Países Exportadores de Petróleo 

(OPEP).
5.5.2 Club de París.
5.5.3 Club de Roma.
5.5.4 Club de Londres.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD VI. ORGANISMOS REGIONALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el papel que desempeñan los diversos organismos 
internacionales creados por los Estados en las distintas regiones 
del mundo, destacando su trascendencia en las relaciones que se 
establecen entre ellos.

 6.1 Regionalismo vs. Universalismo.
 6.2 Organizaciones regionales frente al Sistema de las Na-

ciones Unidas.
 6.3 Pacto de la Liga Arabe.
 6.4 Organización de la Unidad Africana.
 6.5 Unión Europea.

6.5.1 La Comisión de la Unión Europea.
6.5.2 El Parlamento Europeo.

 6.6 Asociación Europea de Libre Cambio.
 6.7 Organización para la Cooperación y Desarrollo Econó-

micos.
 6.8 Organización de los Estados Americanos.
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 6.9 ALADI.
 6.10 Tratado de Libre Comercio de América del Norte.
 6.11 Algunos tratados regionales de vocación puramente 

arancelaria:
6.11.1 Acuerdo de Complementación Económica entre los 

Estados Unidos Mexicanos y la República de Chile.
6.11.2 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 

Mexicanos y las Repúblicas de Colombia y Venezuela 
(G-3).

6.11.3 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Bolivia.

6.11.4 Tratado de Libre Comercio entre los Estados Unidos 
Mexicanos y la República de Costa Rica.

6.11.5 Acuerdo de Complementación Económica entre los 
Estados Unidos Mexicanos y la Comunidad Euro-
pea.

 6.12 Los países de la cuenca del Pacífico.
 6.13 Mercado Común de América del Sur.
 6.14 Organización de los Estados Centroamericanos.
 6.15 Asociación de los Estados Contemporáneos.
 6.16 Grupo Andino.
 6.17 Otros organismos regionales.

Tiempo estimado: 9 horas

UNIDAD VII. ORGANISMOS REGIONALES EN MATERIA DE SEGURIDAD Y DESARME

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará las diferencias que existen entre los organismos de segu-
ridad y los de desarme, así como las funciones que deben realizar 
para lograr sus objetivos.

 7.1 Los organismos de seguridad regional.
7.1.1  Unión de Europa Occidental.
7.1.2 Organización del Tratado del Atlántico Norte.
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7.1.3 Pacto de Varsovia.
7.1.4 Tratado Interamericano de Asistencia Recíproca.
7.1.5 Conferencia sobre Seguridad y Cooperación Europea 

(CSCE).
7.1.6 ANZUS.

 7.2 Los organismos de desarme.
7.2.1 Agencia Internacional de la Energía Atómica.
7.2.2 Organismo para la Proscripción de las Armas Nuclea-

res en América Latina (OPANAL).
7.2.3 El Sistema de Rarotonga.
7.2.4 Strategic Arms Reduction Talks (START).
7.2.5 Fuerza de Protección de las Naciones Unidas en 

Yugoslavia (UNPROFOR).
7.2.6 La IFOR.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD VIII. ORGANISMOS NO GUBERNAMENTALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno: 
Determinará la naturaleza, orígenes, creación, funciones y fines 
que persiguen y llevan a cabo las organizaciones no gubernamen-
tales.

 8.1 Aspectos generales de los ONGs.
8.1.1 Los organismos no gubernamentales como factores 

reales de poder a nivel internacional.
 8.2 Derecho aplicable a los ONGs.
 8.3 Examen de algunos ONGs.

8.3.1 Comité Internacional de la Cruz Roja (las Sociedades 
Nacionales de la Media Luna Roja, del León y Sol 
Rojos).

8.3.2 Asociación del Transporte Aéreo Internacional (IATA/
ATAI)

8.3.3 Amnistía Internacional.
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8.3.4 Médicos Sin Fronteras.
8.3.5 America´s Watch.
8.3.6 Grenpeace.
8.3.7 Payasos Sin Fronteras.
8.3.8 Otros.

Tiempo estimado: 6 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Métodos Alternativos de Solución de Controversias

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41193

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Analizará y aplicará las diversas formas de solucionar disputas jurídicas 
distintas al método jurisdiccional que ofrece el Derecho Internacio-
nal.
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UNIDAD I. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Explicará las formas en que se solucionan pacíficamente las disputas 
de carácter internacional.

 1.1 La doctrina consuetudinaria del arreglo pacífico de las 
controversias internacionales.

 1.2 Codificación del principio.
 1.3 La regla contenida en el artículo 33 de la Carta de las 

Naciones Unidas.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD II. SOLUCION DE COTROVERSIAS ENTRE LOS ESTADOS  
Y ENTRE NUEVOS SUJETOS DE DERECHO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Describirá las diversas formas en que se pueden solucionar y diri-
mir controversias entre nuevos sujetos del Derecho Internacional 
y los Estados.

 2.1 Los métodos diplomáticos y los métodos jurisdicciona-
les.

 2.2 El arbitraje en el Sistema Interamericano.
 2.3 Examen crítico de la función y jurisprudencia de la Corte 

Internacional de Justicia.
 2.4 Especialización de los órganos dirimentes de contro-

versias en materia económica y en materia de Derechos 
Humanos.

Tiempo estimado: 6 horas
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UNIDAD III. SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS ENTRE PARTICULARES,  
ESPECIALMENTE EL ARBITRAJE PRIVADO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Describirá las diversas vías para dirimir los diferendos entre parti-
culares y el Estado, especialmente a través del arbitraje.

 3.1 Convención de Naciones Unidas de 1958.
 3.2 Convención Interamericana sobre Arbitraje.
 3.3 Mecanismos propuestos por la Comisión de las Naciones 

Unidas para el Derecho Mercantil Internacional (UNCI-
TRAL).

 3.4 La Agencia Multilateral de Garantías para las Inversiones 
(MIGA), y la posición de los Estados Latinoamericanos.

 3.5 UNIDROIT.
 3.6 La Cámara Internacional de Comercio.
 3.7 El Acuerdo multilateral sobre Inversiones de la OCDE.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD IV. MÉTODOS ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
EN MATERIA DE COMERCIO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará los distintos mecanismos de solución de controversias que 
ofrecen los diversos tratados sobre libre comercio, especialmente 
en prácticas depredatorias.

 4.1 Las consultas y la conciliación en los tratados regionales 
de liberalización económica.

 4.2 El sistema de pneles en los capítulos XIX y XX del Tratado 
de Libre Comercio de América del Norte.
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 4.3 El sistema de paneles en los tratados bilaterales en las 
materias de Inversión y para evitar la doble imposición 
internacional.

 4.4 El convenio sobre Arreglo de Diferencias relativas a las 
Inversiones entre Estados y nacionales de otros Estados 
(CIADI).

Tiempo estimado: 9 horas

UNIDAD V. SOLUCION DE CONTROVERSIAS EN MATERIA DE INVERSIONES  
EN EL TRATADO DE LIBRE COMERCIO DE AMERICA DEL NORTE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará el mecanismo de solución de controversias entre un 
inversionista estadounidense o canadiense y el Estado Mexicano 
y viceversa.

 5.1 Escritura, ámbito de aplicación y disposiciones sustantivas 
del capítulo 11 del TLCAN.

 5.2 Principios aplicables del capítulo 11.
5.2.1 La nación mas favorecida.
5.2.2 Trato nacional.
5.2.3 Trato mínimo.

 5.3 Disposiciones sustantivas.
5.3.1 Requisitos de desempeño.
5.3.2 Transferencias.
5.3.3 Temas ambientales.

Tiempo estimado: 7 horas
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UNIDAD VI. LOS MECANISMOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS  
DE CARACTER COMERCIAL DERIVADOS DE LA RONDA DE URUGUAY

Objetivo particular

 Al conlcuir esta parte del curso, el alumno:
Analizará los métodos de solución de controversias que actualmente 
ofrece la Organización Mundial del Comercio.

 6.1 El Órgano de Solución de Diferendos.
 6.2 El Órgano Permanente de Apelación.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD VII. MECANISMOS REGIONALES DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Explicará los mecanismos de solución de controversias tanto en el 
MERCOSUR como en la Unión Europea.

 7.1  Los mecanismos arbitrales en el ámbito del Mercosur.
 7.2  La Corte de Justicia de las Comunidades Europeas.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD VIII. PARTICIPACIÓN DE LOS PARTICULARES EN LOS MECANISMOS 
 DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS DE CARACTER COMERCIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará el arbitraje comercial internacional de carácter priva-
do.

 8.1 Ley Modelo de la UNCITRAL sobre Arbitraje Comercial 
Internacional.

 8.2 La Comisión Permanente de Arbitraje de la Cámara 
Nacional de Comercio de la Ciudad de México.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD IX. ARBITRAJE COMERCIAL EN EL SISTEMA INTERAMERICANO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará los mecanismos de solución de diferendos de carácter 
privado que ofrecen las diversas convenciones interamericanas.

 9.1 Convención Interamericana sobre Arbitraje Comercial 
Internacional.

 9.2 Convención sobre el Reconocimiento y Ejecución de las 
Sentencias Arbitrales Extranjeras.

 9.3 Convención Interamericana sobre Eficacia Extraterrito-
rial de las Sentencias y Laudos Arbitrales Extranjeros.

Tiempo estimado: 5 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Derecho Comparado y Relaciones México-EUA

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41194

Segundo

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Precisará las semejanzas y diferencias existentes entre los principales 
sistemas jurídicos vigentes en el mundo, particularmente los del sistema 
de corte romano-germánico seguido por México con las del sistema 
de corte anglosajón seguido por Estados Unidos y Canadá, resaltando 
sus aspectos distintivos en la regulación que hacen del Derecho Pú-
blico y Privado, así como la repercusión que ello tiene en las políticas 
internacionales de estos países.
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UNIDAD I. SISTEMAS JURÍDICOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Caracterizará los sistemas jurídicos vigentes, resaltando las par-
ticularidades diferenciadoras de los sistemas angloamericano y 
mexicano.

 1.1 Clasificación general de los sistemas jurídicos.
 1.2 El sistema jurídico angloamericano. 

1.2.1 Semejanzas con el sistema jurídico mexicano.
1.2.2 Diferencias con el sistema jurídico mexicano.

 1.3 La pertenencia de Canadá a la Common Wealth.

Tiempo estimado: 12 horas

UNIDAD II. EL DERECHO PÚBLICO EN AMBOS PAÍSES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Acotará los diversos ámbitos del derecho público que regulará 
tanto el sistema jurídico de Estados Unidos como el mexicano, 
resaltando las diferencias y semejanzas que entre ambas regula-
ciones existen.

 2.1 El Derecho constitucional.
 2.2 El Derecho administrativo.
 2.3 El Derecho agrario.
 2.4 El sistema de tributación.
 2.5 El sistema penal.
 2.6 El Derecho corporativo y administrativo de empresas.
 2.7 La enseñanza de Derecho. El método del caso. Su sistema 

judicial.

Tiempo estimado: 12 horas
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UNIDAD III. EL DERECHO PRIVADO EN AMBOS PAÍSES

 
Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los criterios que fundamentan la sistematización del 
derecho civil para su regulación en los sistemas jurídicos anglo-
americano y mexicano, resaltando las peculiaridades que sobre la 
materia entraña cada uno.

 3.1 El Derecho civil.
 3.2 El Derecho familiar.
 3.3 El Derecho de bienes y sucesiones.
 3.4 El Derecho mercantil.

Tiempo estimado: 13 horas

UNIDAD IV. POLÍTICAS INTERNACIONALES DE AMBOS PAÍSES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre los principios torales que rigen la política 
exterior de México y de los Estados Unidos, así como sobre sus 
posibilidades reales de integración en bloques económicos entre 
sí, y entre ellos y los demás países de América Latina.

 4.1 Principios generales de política exterior.
 4.2 Integración en bloques económicos.
 4.3 Potencia al Grupo de los 7 y otros organismos de nivel 

internacional.
 4.4 Políticas comerciales de ambos países.
 4.5 Políticas hacia América Latina.

Tiempo estimado: 11 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Relaciones Económicas Internacionales

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41196

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Concluirá sobre la trascendencia que para los países en desarrollo 
tiene el establecimiento de relaciones económicas internacionales, 
tanto entre Estados como entre éstos y los diversos organismos de la 
comunidad internacional, cualquiera que sea su carácter: financieros, 
comerciales, laborales, etc., particularmente para el caso de México en 
su actual circunstancia de integrante del Tratado de Libre Comercio 
de América del Norte.
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UNIDAD I. MARCO DE REFERENCIA SOBRE EL DESENVOLVIMIENTO 
 DE LA ECONOMÍA EN EL CONTEXTO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los diversos enfoques que las relaciones económicas 
entre los Estados de los distintos niveles de desarrollo económico 
adoptan, resaltando los actuales de las relaciones Este-Oeste.

 1.1 Diversos enfoques de las relaciones económicas interna-
cionales.

 1.2 Países desarrollados, subdesarrollados y en vías de desa-
rrollo.

 1.3 Nuevo contexto de las relaciones Este-Oeste.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD II. DERECHO ECONÓMICO INTERNACIONAL 
 Y DERECHO INTERNACIONAL GENERAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará por sus características y principios al Derecho Econó-
mico Internacional del Derecho Internacional Clásico.

 2.1 Naturaleza del Derecho Económico Internacional.
 2.2 Características técnicas de las normas del Derecho Eco-

nómico Internacional, respecto a las normas del Derecho 
Internacional Clásico.

 2.3 Principios mas importantes del Derecho Económico 
Internacional.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD III. SUJETOS JURÍDICOS DE LAS RELACIONES  
ECONÓMICAS INTERNACIONALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Diferenciará por sus características fundamentales las relaciones 
económicas entre Estados, de las relaciones económicas entre 
organismos de la comunidad internacional y otras entidades, des-
tacando a los sujetos jurídicos de tales relaciones.

 3.1 Relaciones económicas entre Estados, EUA-México.
 3.2 Relaciones económicas entre organismos de la comuni-

dad internacional y otras entidades.

Tiempo estimado: 5 horas

UNIDAD IV. ASPECTOS FINANCIEROS INTERNACIONALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará sobre la trascendencia y repercusiones que las relacio-
nes de los Estados con los organismos internacionales de carácter 
financiero monetario generan, como la deuda externa y la inversión 
extranjera en los países de América Latina y concretamente en el 
caso de México.

 4.1 Organismos internacionales de carácter financiero mo-
netario.

4.1.1 Fondo Monetario Internacional.
4.1.2 Banco Mundial.
4.1.3 Banco Interamericano de Desarrollo.

 4.2 Análisis jurídico-económico de la deuda externa en 
América Latina. El caso de México.

 4.3 Generalidades sobre el fenómeno de la inversión extran-
jera directa o indirecta, así como su régimen jurídico.

Tiempo estimado: 9 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4207



69

UNIDAD V. ASPECTOS INTERNACIONALES DEL DESARROLLO INDUSTRIAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Estimará las posibilidades de desarrollo tecnológico industrial y de 
crecimiento económico de México, a partir de su subdesarrollo, 
frente a los logros alcanzados por los grandes países industrializa-
dos, al establecer con ellos relaciones económicas como el Tratado 
de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá.

 5.1 Panorámica del desarrollo industrial y tecnológico des-
pués de la 2a. guerra hasta nuestros días.

 5.2 La tecnología como base del desarrollo industrial. Gene-
ralidades sobre su regulación jurídica en México.

 5.3 Las grandes potencias industriales. Japón, Alemania, 
Estados Unidos, etc.

 5.4 Las relaciones económicas de los países industrializados 
con los subdesarrollados.

 5.5 Las empresas multinacionales.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD VI. RELACIONES COMERCIALES INTERNACIONALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Estimará el futuro económico del mundo, a partir del análisis del 
fenómeno de la integración económica regional: Comunidad Eco-
nómica Europea, Bloques Comerciales Latinoamericanos, Cuenca 
del Pacífico, etc., y de las relaciones de los Estados con los organis-
mos multilaterales, particularmente el de México como integrante 
del Tratado de Libre Comercio de Norteamérica.

 6.1 El fenómeno de la integración económica.
6.1.1 Negocios comerciales bilaterales y multilaterales.
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 6.2 La Comunidad Económica Europea.
 6.3 El comercio internacional de los países socialistas dentro 

del nuevo contexto económico.
 6.4 Bloques comerciales latinoamericanos.
 6.5 La cuenca del pacífico.
 6.6 Generalidades sobre organismos multilaterales: GATT, 

COMECON, etc.
 6.7 Algunas consideraciones sobre las relaciones comerciales 

México-Estados Unidos. El Acuerdo de Libre Comer-
cio.

 6.8 El comercio internacional de algunas materias primas 
(petróleo).

Tiempo estimado: 10 horas

UNIDAD VII. LAS RELACIONES ECONÓMICAS INTERNACIONALES  
EN MATERIA LABORAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Valorará el papel de la Organización Internacional del Trabajo, 
frente a las relaciones económicas internacionales de naturaleza 
laboral, destacando su actuación ante los casos de los trabajadores 
mexicanos indocumentados en Estados Unidos.

 7.1 La OIT.
 7.2 El caso de los indocumentados o braceros mexicanos en 

Estados Unidos.

Tiempo estimado: 5 horas
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UNIDAD VIII. LOS RECURSOS NATURALES EN EL MARCO  
DE LAS RELACIONES INTERNACIONALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Opinará fundadamente acerca de la explotación de los recursos 
naturales a través de las relaciones económicas de carácter inter-
nacional, a partir del análisis de la explotación de los recursos del 
mar, particularmente de la Zona Económica Exclusiva y del caso 
del embargo atunero a México.

 8.1 Explotación de los recursos del mar. La Zona Económica 
Exclusiva.

 8.2 El caso del embargo atunero a México.

Tiempo estimado: 5 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Derecho Aéreo y Ultraterrestre

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41197

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Valorará en su conjunto la normatividad jurídica internacional que 
actualmente regula las actividades que se han hecho propias del espacio 
aéreo y ultraterrestre: transportación, comunicación, exploración y 
guerra, vinculándolo con el Derecho Nacional en particular.
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UNIDAD I. PRINCIPIOS DEL DERECHO DEL ESPACIO AÉREO Y ULTRATERRESTRE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comentará acerca de las categorías fundamentales del Derecho del 
espacio aéreo y ultraterrestre, así como sobre su sistemática.

 1.1 Concepto del Derecho del espacio aéreo y ultraterres-
tre.

 1.2 Autonomía, características y objeto del Derecho del 
espacio aéreo y ultraterrestre.

 1.3 Fuentes del derecho del espacio aéreo y ultraterrestre. 
La legislación y la jurisprudencia. La doctrina.

 1.4 La unidad, relaciones y ciencias auxiliares del Derecho 
del espacio aéreo y ultraterrestre.

 1.5 La sistemática del Derecho del espacio aéreo y ultrate-
rrestre.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD II. RÉGIMEN JURÍDICO DEL ESPACIO AÉREO Y ULTRATERRESTRE,  
DE LA LUNA Y LOS DEMÁS CUERPOS CELESTES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará los principios que sustentan al Derecho del espacio aéreo 
y ultraterrestre, para el ejercicio de la soberanía y exclusividad de los 
Estados sobre él, su exploración y utilización, así como los propios 
del régimen jurídico de la Luna y otros cuerpos celestes.

 2.1 El régimen jurídico del espacio aéreo territorial mexica-
no.

 2.2 De la soberanía completa y exclusiva de los estados sobre 
el espacio aéreo correspondiente a su territorio.

 2.3 La libertad de los estados para la exploración y utilización 
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del espacio ultraterrestre con fines pacíficos. El uso de la 
órbita geoestacionaria.

 2.4 El régimen jurídico de la luna y otros cuerpos celestes.
 2.5 La Convención de la Naciones Unidas sobre el Derecho 

del Mar y sus repercusiones en el Derecho del espacio.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD III. RÉGIMEN JURÍDICO DE LOS INSTRUMENTOS  
DE VUELO Y DE DESPLAZAMIENTO SIDERAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comentará las normas de mayor trascendencia en el régimen jurí-
dico de los instrumentos de vuelo y desplazamiento sideral.

 3.1 Los aparatos que vuelan en el espacio aéreo: La aerona-
ve.

 3.2 Los objetos lanzados al espacio ultraterrestre. El trans-
bordo espacial, su desplazamiento sideral y su vuelo final 
a través del espacio aéreo.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD IV. RÉGIMEN JURÍDICO DEL PERSONAL TÉCNICO AERONÁUTICO.  
EL COMANDANTE DE AERONAVE. LOS ASTRONAUTAS Y SU RESCATE  

EN CASO DE ACCIDENTE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará el contenido de los diversos ordenamientos que cons-
tituyen el régimen jurídico del personal técnico aeronáutico. El 
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comandante de aeronave, los astronautas y su rescate en caso de 
accidente.

 4.1 El estatuto legal del personal técnico aeronáutico. El 
comandante de aeronave.

 4.2 Las actividades de los astronautas y su reglamentación 
jurídica general.

 4.3 El Acuerdo sobre el salvamento y la devolución de as-
tronautas y la restitución de objetos lanzados al espacio 
ultraterrestre, de abril de 1968.

 4.4 Del trabajo de las tripulaciones aeronáuticas y la Ley 
Federal del Trabajo y sus relaciones con las empresas

4.4.1 El Derecho de Huelga y la Requisa.
 4.5 Los acuerdos de cooperación entre estados sobre vuelos 

conjuntos de astronautas. 

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD V. RÉGIMEN JURÍDICO DE LAS FACILIDADES TERRESTRES  
PARA LA AVIACIÓN Y LA ASTRONÁUTICA

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Señalará los diversos ordenamientos que integran el régimen jurídi-
co de las facilidades terrestres para la aviación civil y la astronáutica 
en particular para la navegación de satélites.

 5.1 Las disposiciones legales aplicables a los aeródromos y 
aeropuertos civiles. Los helipuertos.

 5.2 La utilización conjunta de los sistemas computarizados 
para las reservaciones de asientos con la misma unidad 
y su problemática jurídica.

 5.3 Centros espaciales y bases de lanzamiento de vehículos 
espaciales: El Ariane.

 5.4 El marco jurídico para el establecimiento de los sistemas 
mundiales de navegación por satélites (GNSS).

Tiempo estimado: 2 horas
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UNIDAD VI. OPERACIÓN DEL TRANSPORTE AÉREO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará la forma como actualmente opera el transporte aéreo en 
México, tanto el nacional como el internacional, este último a par-
tir de los convenios bilaterales; considerando los diversos aspectos 
de su problemática económico-política y la de la globalización del 
transporte aéreo internacional.

 6.1 El transporte aéreo nacional y las concesiones. Los ser-
vicios aéreos privados.

 6.2 El transporte aéreo internacional y su problemática eco-
nómico-política. La Conferencia de Chicago.

 6.3 El transporte aéreo internacional y los convenios bilate-
rales sobre rutas aéreas.

 6.4 El transporte aéreo internacional y la cooperación técni-
ca, comercial y política entre empresas.

 6.5 La globalización del transporte aéreo internacional y las 
macro o megaempresas.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD VII. RESPONSABILIDADES QUE SURGEN EN EL TRANSPORTE AÉREO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Delimitará los diversos ámbitos de responsabilidad del transporte 
aéreo.

 7.1 Responsabilidades por daños en el transporte aéreo 
nacional.

 7.2 Las responsabilidades por daños en el transporte aéreo 
internacional a los pasajeros y las mercancías.
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 7.3 Las responsabilidades por daños a terceros en la super-
ficie causados por aeronaves extranjeras.

 7.4 Las responsabilidades por daños en el transporte aéreo 
internacional derivados de abordajes aéreos.

 7.5 La responsabilidad de los proveedores de servicios de 
tránsito aéreo (ATS) y la de los organismos de control de 
tránsito aéreo.

Tiempo estimado: 5 horas

UNIDAD VIII. DE LA RESPONSABILIDAD INTERNACIONAL  
QUE SURGE POR DAÑOS CAUSADOS POR OBJETOS ESPACIALES

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comentará acerca de la responsabilidad internacional surgida por 
daños causados por objetos espaciales y por sus fabricantes.

 8.1 Responsabilidad por daños causados por objetos espa-
ciales.

 8.2 La responsabilidad de los fabricantes de objetos espaciales 
por daños causados.

Tiempo estimado: 2 horas

UNIDAD IX. INFRACCIONES Y DELITOS EN EL TRANSPORTE  
AÉREO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Precisará las infracciones y delitos en que puede incurrir el trans-
porte aéreo internacional, tanto en su carácter de transporte aé-
reo comercial regular y de fletamiento, como en el de flota aérea 
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especial: de la Procuraduría General de la República y del Ejército 
Mexicano.

 9.1 Infracciones y delitos en la aviación general.
 9.2 El transporte aéreo comercial regular y de fletamento 

como instrumentos del tráfico ilícito de drogas. La re-
quisa de aeronaves con pasajeros.

9.2.1 Papel de las tripulaciones y del personal terrestre 
aeroportuario.

9.2.2 La flota aérea de la Procuraduría General de la 
República: La Policía Judicial Federal y el Ejército 
Mexicano.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD X. LA UTILIZACIÓN CON FINES PACÍFICOS DEL ESPACIO  
ULTRATERRESTRE Y LAS TELECOMUNICACIONES MEDIANTE SATÉLITES  

ARTIFICIALES DE LA TIERRA (TV)

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Planteará cómo se encuentra regulada jurídicamente la utilización 
con fines pacíficos del espacio ultraterrestre y las telecomunicacio-
nes mediante satélites artificiales de la Tierra (TV), de comunicación 
punto a punto y radiodifusión directa; considerando los problemas 
de piratería y protección de los derechos de autor.

 10.1 Las comunicaciones mediante satélites artificiales de 
la tierra: ondas, frecuencias, bandas y espectro radio-
eléctrico. Sus aspectos jurídicos

 10.2 Los satélites de comunicación de punto a punto y los 
satélites de radiodifusión directa.

 10.3 Los problemas relacionados con la piratería en la tele-
visión y los medios mecánicos y jurídicos para proteger 
los derechos de autor.
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 10.4 La comercialización de las actividades espaciales y la lucha 
por la conquista de los mercados.

 10.5 Otras actividades mediante satélites, incluyendo el espio-
naje internacional.

Tiempo estimado: 2 horas

UNIDAD XI. TELEOBSERVACION DE LA TIERRA DESDE  
EL ESPACIO ULTRATERRESTRE

Objetivo particular

 Al concluir esta parte del curso, el alumno.
Abordará la problemática jurídico-política de la teleobservación de 
la tierra a la vista de sus diversos usos desde el espacio, mediante 
satélites de percepción remota, en el caso concreto de México, 
dentro del marco del acuerdo NASA-SCT para la observación del 
sureste de la República.

 11.1 De la observación de la tierra desde el espacio mediante 
satélites de percepción remota.

 11.2 Los problemas jurídico-políticos de la teleobservación 
de la Tierra a la vista de sus diversos usos: meteorología, 
geología, recursos terrestres, hidrología e irrigación, 
agricultura, selvas, pesquería, pronósticos meteoroló-
gicos, protección ambiental y distribución mundial de 
alimentos.

 11.3 La teleobservación de la Tierra desde el espacio aéreo. 
El acuerdo NASA-SCT sobre la observación del Sureste de 
la República. Sus resultados en la evaluación de nuestros 
recursos naturales: petróleo y plagas agrícolas.

 11.4 Los diversos métodos y la radiación: cámaras sofisticadas, 
ondas infrarrojas, microondas, sensores ultravioletas, 
radar, instrumentos y sus problemas jurídicos.

 11.5 Necesidad de desatar los nudos jurídico-políticos que 
atan a la investigación progresiva y sistemática del espacio 
ultraterrestre.

Tiempo estimado: 3 horas
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UNIDAD XII. ESTADO DE GUERRA Y SITUACIONES DE EMERGENCIA 
 EN EL ESPACIO AÉREO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Comentará acerca de las cuestiones jurídicas más delicadas, rela-
tivas a la guerra aeroespacial y a las situaciones de emergencia en 
el espacio aéreo.

 12.1 El Convenio de Chicago y la guerra.
 12.2 Las cuestiones jurídicas relacionadas con la guerra ae-

roespacial.

Tiempo estimado: 2 horas

UNIDAD XIII. ARMAMENTISMO EN EL ESPACIO ULTRATERRESTRE

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Argumentará acerca de las disposiciones de la Carta de las Naciones 
Unidas y los tratados sobre el control de armamentos, en el marco 
de la paz mundial.

 13.1 La carta de las Naciones Unidas y los tratados sobre el 
control de armamentos.

 13.2 El control de armamentos y la paz.
 13.3 La utilización de fuentes de energía nuclear en el espacio 

ultraterrestre.

Tiempo estimado: 6 horas
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Facultad de Derecho

Libro completo en 
http://biblio.juridicas.unam.mx/libros/libro.htm?l=4207



85

BIBLIOGRAFÍA

Bogaert, E. R. C. Van, Aspects of Space Law, Deventer (Netherlands): 
Boston: Kluwer Law and Taxation, c1986.

Christol, Carl Quimby, Space Law, past, present and future, Deventer 
(The Nerthelands); Boston: Kluwer Law and Taxation, 1991.

———, The modern international law of outer space, New York: Per-
gamon Press, 1982.

Ferrer, Manuel Augusto, Derecho Espacial, Buenos Aires: Plus Ultra, 
1976.

Folchi, Mario Orestes y T. Cosentino, Eduardo, Derecho Aeronáutico 
y transporte aéreo, Buenos Aires: Astrea, 1977.

Forkosch, Morris D., Outer Space and Legal Liability, The Hague: 
Nijhoff; Hingham, MA: Kluwer Boston, 1982.

Francoz Rigalt, Antonio, Derecho Aeroespacial; perspectivas del De-
recho espacial a la luz de los nuevos descubrimientos científicos, 
México: Porrúa, 1981.

G. Marcoff, Marco, Traité de Droit international public de L’espace, 
París: Editions Universitaires Fribourg Suisse, 1973.

Guido Rinaldi, Baccelli. ed., Liber Amicorum: honouring en hom-
mage a Nicolas Mateesco Matte: beyond boundaries au-dela des 
frontieres, Paris: Instituto Universitario Navale di Napoli, Facolta di 
Economía dei trasporti e del Commercio Internazionale, Instituto 
di Diritto Pubblico; Pedone, 1989. 

Heere, Wybo, International bibliography of air law, Suplement 1977-
1980, The Hague: M. Nijhoff, 1981.

Jenks, Clarence Wilfred, Space Law, Londres: Stevens, 1965.
Kish, John, The Law of International Spaces, A. W. Sijthoff Internaional 

Publishing, 1973.
Lachs, Manfred, El Derecho del Espacio Ultraterrestre, traducción al 

español de Carlos Valez, México: Fondo de Cultura Económica, 
1977.

Lee Li, Kuo, World wide space law bibliography, Montreal: ICASL McGill 
University, 1978.

Lemoine, Maurice, Traité de Droit Aérien, Paris: Librairie du Recueil 
Sirey, 1947.

Marchan, Jaime, Derecho Internacional del Espacio, teoría y política, 
Madrid: Civitas, 1990.

Mateesco Matte, Nicolás, Annals of air and Space Law, Paris: A. Pedone, 
1976, vols. I., 1976, vol. XVI, 1991.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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ACTIVIDAD ACADÉMICA

Derecho Diplomático y Consular

Modalidad y carácter:

Clave:

Semestre:

Créditos:

Horas por semana:

Horas por semestre:

Curso obligatorio

41198

Tercero

6

3

48

Objetivo general del curso

Al término de éste, el alumno:

Analizará, estructurará y aplicará los instrumentos, convenios y de-
claraciones que ofrecen el Derecho Internacional y Nacional a casos 
concretos como la protección de mexicanos en el extranjero especí-
ficamente de los connacionales indocumentados en Estados Unidos, 
ante las autoridades y los tribunales respectivos.
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UNIDAD I. DEFINICIÓN DE DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará las nociones de las dos ramas de Derecho: Diplomático 
y Consular.

 1.1 Concepto de Derecho Diplomático.
 1.2 Concepto de Derecho Consular.
 1.3 Diferencias entre ambos derechos.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD II. CARACTERÍSTICAS DEL DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Distinguirá los ámbitos de aplicación del Derecho Diplomático y 
del Derecho Consular.

 2.1 El Derecho Diplomático.
 2.2 El Derecho Consular.
 2.3 Las relaciones con el Derecho Interno.

Tiempo estimado: 3 horas

UNIDAD III. RELACIONES DEL DERECHO DIPLOMÁTICO  
Y CONSULAR CON OTRAS RAMAS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Estructurará las relaciones del Derecho Diplomático y Consular 
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con otras ramas jurídicas y no jurídicas, tales como: la política 
internacional, el comercio mundial, el Derecho Internacional 
Privado, el Derecho Constitucional, el Derecho Administrativo, el 
Derecho Civil, el Derecho Marítimo, el Derecho Fiscal, el Derecho 
de Extranjería, el Derecho de Nacionalidad, etc.

 3.1 El Derecho Diplomático y el Consular y sus relaciones 
con otras ramas jurídicas.

3.1.1 Derecho Constitucional.
3.1.2 Derecho Administrativo.
3.1.3 El Derecho Fiscal.
3.1.4 El Derecho de Extranjería.
3.1.5 El Derecho de la Nacionalidad.
3.1.6 El Derecho Internacional Privado.
3.1.7 El Derecho Civil.

 3.2 El Derecho Diplomático y el Consular y sus relaciones 
con otras ramas del conocimiento.

3.2.1 La política internacional.
3.2.2 El comercio mundial.
3.2.3 La ciencia y la tecnología.
3.2.4 El arte y la cultura.

 
Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD IV. DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR EN EL DERECHO  
INTERNACIONAL CONSUETUDINARIO Y CONVENCIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará detalladamente los instrumentos internacionales tanto 
consuetudinarios como convencionales que regulen las funciones 
diplomáticas y consulares.

 4.1 Principios diplomáticos derivados del Derecho Interna-
cional Consuetudinario.

 4.2 Los orígenes de las misiones diplomáticas permanen-
tes.

Este libro forma parte del acervo de la Biblioteca Jurídica Virtual del Instituto de Investigaciones Jurídicas de la UNAM 
www.juridicas.unam.mx 
http://biblio.juridicas.unam.mx

DR © 2003. Universidad Nacional Autónoma de México 
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 4.3 Reglamento de Viena de 19 de marzo de 1815, respecto 
al rango de los agentes diplomáticos.

 4.4 Protocolo de Aquisgrán de 21 de noviembre de 1818.
 4.5 Convención sobre Funcionarios Diplomáticos de La 

Habana, de 20 de febrero de 1928.
 4.6 Convención sobre Agentes Consulares de la Habana de 

1928.
 4.7 Artículo 19 del Estatuto de la Corte Internacional de 

Justicia.
 4.8 Acuerdo entre las Naciones Unidas y Estados Unidos de 

América relativo a la sede de las Naciones Unidas (26 de 
junio de 1947).

 4.9 Convención sobre los Privilegios e Inmunidades de los 
Organismos Especializados (Resolución 179 (II) 21 de 
noviembre de 1947).

 4.10 Convención de Viena de 1961 sobre Relaciones Diplo-
máticas. 

 4.11 Protocolo facultativo de la firma de la Convención de 
Viena sobre relaciones diplomáticas relativo a la adqui-
sición de la nacionalidad.

 4.12 Protocolo facultativo de la firma de la Convención de 
Viena sobre relaciones consulares relativo a la adquisición 
de la nacionalidad.

 4.13 Protocolo facultativo de la firma de la Convención de 
Viena sobre relaciones diplomáticas para la solución 
obligatoria de controversias.

 4.14 Protocolo facultativo de la firma de la Convención de 
Viena sobre relaciones consulares para la solución obli-
gatoria de controversias.

 4.15 Convención para la Prevención y Castigo de los Delitos 
contra Personas Internacionalmente Protegidas, Inclusive 
los Agentes Diplomáticos.

 4.16 Convención de Viena sobre Relaciones Consulares, de 
24 de abril de 1963.

 4.17 Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades de las 
Naciones Unidas, 13 de febrero de 1948.

 4.18 Acuerdo sobre Privilegios e Inmunidades de la Organi-
zación de Estados Americanos (20 de marzo de 1975).

 4.19 Convención sobre Prerrogativas e Inmunidades del Or-
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ganismo para la Proscripción de las Armas Nucleares en 
América Latina (OPANAL), México, 23 de diciembre de 
1989.

 4.20 Convención de las Misiones Especiales, 1 de diciembre 
de 1969.

 4.21 Convención de Viena de 1975 sobre la representación 
de los Estados en sus relaciones con las organizaciones 
internacionales de carácter universal.

 4.22 Protocolo sobre los Privilegios, Exenciones e Inmunida-
des de INTELSAT (16 de mayo de 1980). 

 4.23 Anexos 201.1 y 1901.2 numeral 12 del Tratado de Libre 
Comercio de América del Norte.

 4.24 Otras convenciones internacionales que contemplan 
diversos regímenes de inmunidades.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD V. EVOLUCIÓN LEGISLATIVA EN MÉXICO  
DEL DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR

Objetivo particular

 Al concluir esta parte del curso, el alumno.
Analizará históricamente las leyes que han regulado las funciones 
diplomática y consular desde los inicios de la vida independiente 
en México hasta nuestros días.

 5.1 Ley de 25 de mayo de 1831. Establecimiento de Legacio-
nes Mexicanas.

 5.2 Ley de 7 de marzo de 1835. Sobre sueldos y gastos de los 
agentes diplomáticos y empleados en las legaciones.

 5.3 Ley de 2 de septiembre de 1836. Pensión que deben 
disfrutar los empleados diplomáticos cuando cesen en su 
encargo, y en quienes deben proveerse estas vacantes.

 5.4 Decreto de 25 de agosto de 1853. Arreglo del cuerpo 
diplomático.

 5.5 Ley Reglamentaria del Cuerpo Diplomático Mexicano, 
7 de mayo de 1888.
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 5.6 Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático Mexicano, 3 de 
junio de 1896.

 5.7 Reglamento de la Ley Orgánica del Cuerpo Diplomático 
Mexicano, 19 de junio de 1896. 

 5.8 Decreto que deroga la Ley Orgánica de 1896 y expide 
nueva regulación jurídica sobre el cuerpo diplomático, 
17 de enero de 1922. 

 5.9 Ley del Servicio Exterior, Orgánica de los Cuerpos Diplo-
mático y Consular Mexicanos de 31 de enero de 1934.

 5.10 Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano de 4 de 
marzo de 1967.

 5.11 Ley Orgánica del Servicio Exterior Mexicano 8 de enero 
de 1982.

 5.12 Reglamento de la Ley Orgánica del Servicio Exterior 
Mexicano, 22 de julio de 1982, y sus reformas, 27 de 
septiembre de 1990.

 5.13 Ley del Servicio Exterior Mexicano, 4 de enero de 
1994.

 5.14 Jurisprudencia Federal Mexicana en Materia Diplomática 
y Consular.

Tiempo estimado: 6 horas

UNIDAD VI. EL DERECHO DIPLOMÁTICO Y CONSULAR  
EN EL DERECHO VIGENTE EN MÉXICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Aplicará la normatividad nacional relacionadas con las funciones 
diplomáticas y consulares, partiendo desde la Carta Magna hasta 
las leyes secundarias y reglamentos.

 6.1 Competencia legislativa para la organización del cuerpo 
diplomático y consular mexicano (artículo 73, fracción 
XX de la Constitución Federal).

 6.2 Procedimientos constitucionales de designación de los 
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agentes diplomáticos (artículo 76, fracción II; 79, fracción 
VII y 89, fracciones II y III de la Constitución Federal).

 6.3 Competencias jurisdiccionales en tratándose de miem-
bros del cuerpo diplomático y consular (artículos 102, 
apartado A, fracción IV y 104, fracción VI de la Constitución 
Federal).

 6.4 Procedimiento constitucional para la recepción de dis-
tinciones diplomáticas (artículo 37, apartado B, fracción 
III de la Constitución Federal).

 6.5 La determinación de los inmuebles necesarios para el 
servicio directo de las embajadas o legaciones acreditadas 
en México (artículo 27, fracción I, segundo párrafo de la 
Constitución Federal).

 6.6 El régimen laboral del personal del servicio exterior 
(artículo 123, apartado B, fracción XIII de la Constitución 
Federal).

 6.7 La legislación secundaria en lo concerniente a la actividad 
diplomática.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD VII. DERECHO DIPLOMÁTICO INTERNACIONAL

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará la Convención de Viena sobre Relaciones Diplomáticas 
de 1961 ampliándola a la paradiplomacia.

 7.1 Derecho de Legación.
 7.2 Relaciones diplomáticas entre Estados.

7.2.1 Establecimiento y ruptura de relaciones diplomáti-
cas.

7.2.2 Principio de consentimiento mutuo.
7.2.3 Relaciones externas del Estado miembro de un Estado 

Federal.
7.2.4 Las relaciones diplomáticas en tiempos de guerra.
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7.2.5 Fin de las relaciones diplomáticas (el caso del artículo 
41 de la Carta de las Naciones Unidas).

 7.3 Relaciones diplomáticas y organizaciones internaciona-
les.

7.3.1 Organizaciones internacionales y Derecho de Lega-
ción.

7.3.2 Representación de los Estados ante las organizaciones 
internacionales.

7.3.3 Representación de las organizaciones internaciona-
les.

7.3.4 Los acuerdos de sede.
 7.4 Relaciones consulares.

7.4.1 Privilegios e inmunidades consulares.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD VIII. LOS AGENTES DIPLOMÁTICOS

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará las funciones del agente diplomático, sus funciones, ins-
trumentos representativos, inmunidades hasta llegar a su término 
de la misión diplomática.

 8.1 Categorías de los agentes diplomáticos.
 8.2 Nombramiento.
 8.3 Concurso público de ingreso al Servicio Exterior Mexi-

cano.
 8.4 Aceptación.
 8.5 Cartas credenciales.
 8.6 Pasaportes diplomáticos.
 8.7 Plenos poderes.
 8.8 Llegada de los agentes diplomáticos.
 8.9 Presentación de cartas credenciales.
 8.10 Funciones.
 8.11 La inmunidad diplomática.
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 8.12 Fundamento de la inmunidad diplomática.
 8.13 Término de la misión diplomática.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD IX. FORMAS DISTINTAS DE DIPLOMACIA

Objetivo particular

 Al concluir esta parte del curso, el alumno.
Describirá todos los agentes que realizan funciones similares a la 
diplomacia tales como: el jefe de Gobierno o Estado, el canciller, 
la diplomacia ad hoc, etc.

 9.1 Diplomacia ad hoc.
 9.2 La diplomacia a través de los jefes de Estado y cancille-

res.
 9.3 La diplomacia a través de las conferencias internaciona-

les.
 9.4 La diplomacia a través de las organizaciones internacio-

nales.
 9.5 Los expertos y relatores de las Naciones Unidas.
 9.6 Habilitaciones diplomáticas a otros funcionarios de Es-

tado.
 9.7 Habilitaciones diplomáticas a un particular.

Tiempo estimado: 4 horas
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UNIDAD X. ASILO DIPLOMÁTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Destacará la importancia que el asilo diplomático ha tenido en la 
historia de las relaciones internacionales en México.

 10.1 La práctica latinoamericana y sus refractores consuetu-
dinarios.

 10.2 Consideraciones doctrinales.
 10.3 Convenciones interamericanas en materia de asilo.
 10.4 Tesis Vallarta en materia de asilo y extradición.
 10.5 El caso sobre Derecho de Asilo ante la Corte Internacional 

de Justicia.
 10.6 Declaración Universal sobre Derechos Humanos.
 10.7 Resolución 2312 (XXII) de la Asamblea General de las 

Naciones Unidas sobre Asilo Territorial.

Tiempo estimado: 4 horas

UNIDAD XI. TENDENCIAS RECIENTES DEL DERECHO DIPLOMÁTICO

Objetivo particular

Al concluir esta parte del curso, el alumno:
Analizará los avances, logros y tendencias prevalecientes en materia 
diplomática y consular en el mundo contemporáneo, incluyendo 
a los organismos intergubernamentales.

 11.1 El actual Derecho Internacional general en la materia.
 11.2 Inmunidades de observadores, jueces, árbitros y panelistas 

internacionales.
 11.3 Evolución del régimen de inmunidades de los agentes 

de organizaciones internacionales.
 11.4 Organización funcional de los agentes diplomáticos de 

los estados nacionales.
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 11.5 Diplomacia parlamentaria en el seno de las Naciones 
Unidas.

 11.6 Convenciones internacionales para evitar la doble tribu-
tación de los agentes diplomáticos. El caso de la Organi-
zación de las Naciones Unidas.

 11.7 Los alcances de la inmunidad diplomática actual.
 11.8 El Tribunal Administrativo de las Naciones Unidas y los 

agentes de la ONU.
 11.9 Otras pretendidas formas de inmunidades a nivel inter-

nacional, el caso de ciertas organizaciones no guberna-
mentales.

Tiempo estimado: 4 horas
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Sugerencias didácticas

Exposición del maestro (X) Exposición audiovisual       (X)    

Técnicas de cuchicheo (X) Seminarios        (X)  

Lecturas obligatorias (X) Trabajos de investigación     (X)   

Mesas redondas  (X) Discusión de casos 
     reales en grupo       (X)
Proyección de láminas y 
acetatos   (X) Investigación de campo      (   )

Conferencia por 
profesores invitados (X) Philips 6-6       (X) 

Lluvia de ideas  (X) Técnica de panel      (X)

Técnica del debate (X) Solución de casos prácticos 
     por los alumnos       (X)
Otras: a elección del
profesor  (X)

El titular de la asignatura podrá, de acuerdo con las sugerencias pro-
puestas, elegir aquéllas que considere las más adecuadas para cumplir 
con los objetivos de la materia, a fin de hacer más eficiente el proceso 
de enseñanza-aprendizaje.

Asimismo, el maestro en ejercicio de su libertad de cátedra, estará 
facultado para seleccionar, de los contenidos que integran el programa, 
aquéllos que considere más relevantes o fundamentales y que por lo 
tanto deban ser expuestos por él, ya que dependiendo de la extensión 
del programa habrá temas que no pueda explicar durante el semestre, 
pero éstos podrán ser desarrollados por los alumnos mediante la vía de 
la investigación o por aquellas actividades extraescolares que el maestro 
determine para cubrir la totalidad de los contenidos del programa. 

De igual forma es recomendable que el profesor considere, dentro 
del semestre, la conveniencia de invitar a maestros especialistas en 
los diversos temas que conforman al programa, con el propósito de 
ahondar más en los mismos y enriquecer su curso. 
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Sugerencias de evaluación

Exámenes parciales (X) Trabajos y tareas fuera 
    de clase         (X)

Exámenes finales (X) Participación en clase      (X)

Asistencia a prácticas (   ) Concurso entre los alumnos 
    sobre un(os) tema(s) 
    a desarrollar        (X)  
Asistencia a clases (X)    

Presentación de un  Otras: a elección 
trabajo monográfico (X) del profesor       (X) 
      

De acuerdo con estas sugerencias de evaluación el titular de la asig-
natura determinará la calificación conforme al siguiente parámetro, 
siempre que el alumno haya cumplido con el 80% de asistencia al 
curso.

              
Porcentaje

Exámenes parciales     35%

Practicar dos exámenes  
como mínimo durante el curso. 
     
Trabajos de investigación, tareas,    15%
participación en clase, asistencia  
a conferencias y demás aspectos 
susceptibles de ser evaluados.

Elaboración de un trabajo monográfico   50%

El trabajo monográfico será presentado por todos los  
alumnos conforme a las características metodológicas 
y parámetros que señale el titular de la cátedra.
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